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Propuesta de Ojo Electoral de circunscripciones electorales 
para las elecciones a la Asamblea Nacional 

 
 
 
AMAZONAS (1 diputado o diputada nominal) 
 
 Circunscripción 1 (elige 1 diputado o diputada nominal) 
  Todo el estado. 
 
ANZOÁTEGUI (6 diputados y diputadas nominales) 
 
 Circunscripción 1(elige 3 diputados y diputadas nominales) 

Municipios Simón Bolívar, Guanta, Libertad, Juan Antonio Sotillo y Diego 
Bautista Urbaneja 

 
 Circunscripción 2 (elige 3 diputados y diputadas nominales) 

Municipios Anaco, Aragua, Manuel Ezequiel Bruzual, Juan Manuel Cajigal, 
Pedro María Freites, Independencia, Francisco de Miranda, José Gregorio 
Monagas, Fernando de Peñalver, San Juan de Capistrano, Simón Rodrí-
guez, San José de Guanipa, Píritu, Francisco del Carmen Carvajal, Santa 
Ana y Sir Arthur McGregor. 

 
APURE (3 diputados y diputadas nominales) 
 
 Circunscripción 1 (elige 3 diputados y diputadas nominales) 
  Todo el estado. 
 
ARAGUA (7 diputados y diputadas nominales) 
 
 Circunscripción 1 (elige 3 diputados y diputadas nominales) 

Municipios Libertador, Mario Briceño Iragorry, Girardot, Ocumare de la 
Costa de Oro. 

 
 Circunscripción 2 (elige 2 diputados y diputadas nominales) 

Municipios Urdaneta, Camatagua, San Casimiro, San Sebastián, Zamora, 
Sucre y José Félix Ribas. 

 
 Circunscripción 3 (elige 2 diputados y diputadas nominales) 

Municipios Santiago Mariño, Tovar, José Rafael Revenga, Bolívar, Santos 
Michelena, Francisco Linares Alcántara y José Ángel Lamas. 
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BARINAS (3 diputados y diputadas nominales) 
 
 Circunscripción 1 (elige 3 diputados y diputadas nominales) 

Todo el estado. 
 
BOLÍVAR (6 diputados y diputadas nominales) 
 
 Circunscripción 1 (elige 3 diputados y diputadas nominales) 

Municipio Caroní. 
 
 Circunscripción 2 (elige 3 diputados y diputadas nominales) 

Municipios Cedeño, Heres, Piar, Roscio, Sucre, Sifontes, Bolivariano An-
gostura, Gran Sabana, El Callao y Padre Pedro Chien. 

 
CARABOBO (7 diputados y diputadas nominales) 
 
 Circunscripción 1 (elige 3 diputados y diputadas nominales) 

Municipios Valencia y San Diego. 
 
 Circunscripción 2 (elige 2 diputados y diputadas nominales) 

Municipios Carlos Arévalo, Los Guayos, Guacara, San Joaquín y Diego 
Ibarra. 

 
 Circunscripción 3 (elige 2 diputados y diputadas nominales) 

Municipios Naguanagua, Puerto Cabello, Juan José Mora, Bejuma, Mon-
talbán, Miranda y Libertador. 

  
COJEDES (2 diputados y diputadas nominales) 
 
 Circunscripción 1 (elige 2 diputados y diputadas nominales) 
  Todo el estado. 
 
DELTA AMACURO (2 diputados y diputadas nominales) 
 
 Circunscripción 1 (elige 2 diputados y diputadas nominales) 
  Todo el estado. 
 
DISTRITO CAPITAL (7 diputados y diputadas nominales) 
 
 Circunscripción 1 (elige 3 diputados y diputadas nominales) 

Parroquias 23 de Enero, Sucre, El Junquito, Antímano, Macarao y Cari-
cuao. 

 
 Circunscripción 2 (elige 2 diputados y diputadas nominales) 

Parroquias La Partora, Altagracia, San José, San Bernardino, Candelaria, 
El Recreo, San Pedro, San Agustín y Santa Rosalía. 
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 Circunscripción 3 (elige 2 diputados y diputadas nominales) 
Parroquias Catedral, Santa Teresa, San Juan, El Paraíso, La Vega, Coche 
y El Valle. 

 
FALCÓN (4 diputados y diputadas nominales) 
 

Circunscripción 1 (elige 2 diputados y diputadas nominales) 
Municipios Carirubana, Falcón, Los Taques y parroquias La Vela de Coro 
y Las Calderas del municipio Colina y parroquias San Gabriel y Santa Ana 
del municipio Miranda. 

 
Circunscripción 2 (elige 2 diputados y diputadas nominales) 

Municipios Acosta, Bolívar, Buchivacoa, Democracia, Federación, Mauroa, 
Petit, Silva, Zamora, Debajuro, Monseñor Iturriza, Píritu, Unión, San Fran-
cisco, Jacura, Cacique Manaure, Palmasola, Sucre, Urumaco, Tocópero y 
parroquias Macoruca, Guaibacoa y Acurigua del municipio Colina y parro-
quias San Antonio, Guzmán Guillermo, Mitare y Sabaneta del municipio 
Miranda. 

 
GUÁRICO (3 diputados y diputadas nominales) 
 
 Circunscripción 1 (elige 3 diputados y diputadas nominales) 

Todo el estado. 
 
LARA (7 diputados y diputadas nominales) 
 
 Circunscripción 1 (elige 3 diputados y diputadas nominales) 

Parroquias Buena Vista, Juárez, Aguedo Felipe Alvarado, El Cují, Unión, 
Concepción, Juan de Villegas del municipio Iribarren. 

 
 Circunscripción 2 (elige 2 diputados y diputadas nominales) 

Municipios Simón Planas, Crespo, Palavecino y parroquias Catedral, San-
ta Rosa y Tamaca del municipio Iribarren. 

 
 Circunscripción 3 (elige 2 diputados y diputadas nominales)  

Municipios Andrés Eloy Blanco, Urdaneta, Jiménez, Morán y Torres. 
 
MÉRIDA (4 diputados y diputadas nominales) 
 

Circunscripción 1 (elige 2 diputados y diputadas nominales) 
Municipios Alberto Adriani, Andrés Bello, Arzobispo Chacón, Guaraque, 
Julio César Salas, Justo Briceño, Antonio Pinto Salinas, Obispo Ramos de 
Lora, Caracciolo Parra Olmedo, Rivas Dávila, Sucre, Tovar, Tulio Febres 
Cordero, Padre Noguera, Aricagua y Zea. 
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Circunscripción 2 (elige 2 diputados y diputadas nominales) 
Municipios Campo Elías, Libertador, Santos Marquina, Miranda, Cardenal 
Quintero, Pueblo Llano y Rangel. 
 

MIRANDA (11 diputados y diputadas nominales) 
 
 Circunscripción 1 (elige 3 diputados y diputadas nominales) 

Municipios Sucre y El Hatillo. 
 

 Circunscripción 2 (elige 3 diputados y diputadas nominales) 
Municipios Los Salias, Guacaipuro, Urdaneta, Cristóbal Rojas, Lander y 
Paz Castillo 
 

 Circunscripción 3 (elige 3 diputados y diputadas nominales) 
Municipios Pedro Gual, Páez, Buroz, Andrés Bello, Brión, Acevedo, Inde-
pendencia, Simón Bolívar, Zamora y Ambrosio Plaza. 

  
Circunscripción 4 (elige 2 diputados y diputadas nominales) 

Municipios Baruta, Carrizal y Chacao. 
 

MONAGAS (4 diputados y diputadas nominales) 
 

Circunscripción 1 (elige 2 diputados(as) nominales) 
Parroquias Alto de los Godos, Boquerón, Las Cocuizas, Santa Cruz y San 
Simón del municipio Maturín. 

 
Circunscripción 2 (elige 2 diputados y diputadas nominales) 

Municipios Acosta, Bolívar, Caripe, Cedeño, Ezequiel Zamora, Libertador, 
Piar, Punceres, Sotillo, Aguasay, Santa Bárbara, Uracoa y parroquias El 
Furrial, Jusepín, El Corozo y La Pica del municipio Maturín. 

 
NUEVA ESPARTA (2 diputados y diputadas nominales) 
 
 Circunscripción 1 (elige 2 diputados(as) nominales) 

Todo el estado. 
 
PORTUGUESA (4 diputados y diputadas nominales) 
 

Circunscripción 1 (elige 2 diputados y diputadas nominales) 
Municipios Araure, Páez, Turen, Agua Blanca, San Rafael de Onoto y San-
ta Rosalía. 

 
Circunscripción 2 (elige 2 diputados y diputadas nominales) 

Municipios Esteller, Guanare, Guanarito, Ospino, Sucre, Monseñor José 
Vicente de Unda, Papelón y San Genaro de Boconoito. 
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SUCRE (4 diputados y diputadas nominales) 
 
 Circunscripción 1 (elige 2 diputados y diputadas nominales) 

Municipios Mejía, Montes, Sucre y Bolívar. 
 
Circunscripción 2 (elige 2 diputados y diputadas nominales) 

Municipios Bermúdez, Ribero, Andrés Eloy Blanco, Cruz Salmerón Acosta, 
Arismendi, Benítez, Cajigal, Mariño, Valdez, Libertador y Andrés Mata. 

 
TÁCHIRA (6 diputados y diputadas nominales) 
 
 Circunscripción 1 (elige 3 diputados y diputadas nominales) 

Municipios Andrés Bello, Cárdenas, Guásimos, Independencia, Libertad, 
Lobatera, San Cristóbal y Torbes. 
 

 Circunscripción 2 (elige 3 diputados y diputadas nominales) 
Municipios Antonio Rómulo Costa, Ayacucho, Bolívar, Córdoba, Fernán-
dez Feo, Francisco de Miranda, García de Hevia, Jáuregui, José María 
Vargas, Junín, Libertador, Michelena, Panamericano, Pedro María Ureña, 
Rafael Urdaneta, Samuel Darío Maldonado, San Judas Tadeo, Seboruco, 
Simón Rodríguez, Sucre y Uribante. 

 
TRUJILLO (3 diputados y diputadas nominales) 
 
 Circunscripción 1 (elige 3 diputados y diputadas nominales) 

Todo el estado. 
 
YARACUY (3 diputados y diputadas nominales) 
 
 Circunscripción 1 (elige 3 diputados y diputadas nominales) 

Todo el estado. 
 
VARGAS (2 diputados y diputadas nominales) 
 
 Circunscripción 1 (elige 2 diputados y diputadas nominales) 
  Todo el estado. 

 
ZULIA (12 diputados y diputadas nominales) 
 
 Circunscripción 1 (elige 3 diputados y diputadas nominales) 

Parroquias Bolívar, Coquivacoa, Cristo de Aranza, Chiquinquirá, Santa 
Lucía, Olegario Villalobos, Juana de Ávila, Caracciolo Parra Pérez, Caci-
que Mara, Cecilio Acosta, Raúl Leoni y Manuel Dagnino del municipio Ma-
racaibo. 
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Circunscripción 2 (elige 3 diputados y diputadas nominales) 
Municipio San Francisco y parroquias Ildefonso Vásquez, Francisco Euge-
nio Bustamante, Luis Hurtado Higuera, Venancio Pulgar, Antonio Borjas 
Romero y San Isidro del municipio Maracaibo. 
 

 Circunscripción 3 (elige 3 diputados y diputadas nominales) 
Municipios Colón, Mara, Páez, Machiques de Perijá, La Cañada de Urda-
neta, Catatumbo, Rosario de Perijá, Jesús Enrique Losada, Almirante Pa-
dilla y Jesús María Semprúm. 
 

Circunscripción 4 (elige 3 diputados y diputadas nominales) 
Municipios Baralt, Santa Rita, Miranda, Sucre, Lagunullas, Cabimas, Val-
more Rodríguez, Francisco Javier Pulgar y Simón Bolívar. 
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